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                                       ------o----- 

 

Señora: 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA – REPARTO-  

Manizales – Caldas  

______________________ 

 

DEMANDANTE: JOSE DANILO BOTERO JARAMILLO. 

DEMANDADA: CLAUDIA ERIKA ARISTIZABAL SOTO 

RADICADO:  17001311000120200017900 

 

 

JORGE EDUARDO CASTRILLON GRAJALES, persona mayor de edad 

y vecino de Manizales, abogado en ejercicio de la profesión e 

identificado con la c.c 10.262.126 de Manizales, y t.p 94.463 del C.S de 

la J, de la manera más atenta y respetuosa y actuando como, 

apoderado judicial de la señora CLAUDIA ERIKA ARISTIZABAL SOTO, 

por medio del presente escrito me permito DESCORRES EL 

TRASLADO DE LA DEMANDA DE RECONVECION Y PROPONGO 

EXCEPIONES DE FONDO, lo cual hago en la siguiente forma: 

 

SOBRE LOS HECHOS: 

 

HECHO PRIMERO: ES CIERTO 

HECHO SEGUNDO: ES CIERTO 

HECHO TERCERO: ES CIERTO EN PARTE y explico: es verdad desde 

el 16 de enero del año 2020 mi mandante tuvo que abandonar el bien 

inmueble en el cual convivía con el demandante, toda vez que el mismo 

agredió a su cónyuge con un golpe en la cabeza generándole una 

contusión en la cabeza y la columna cervical, lo que arrojo una 

incapacidad médico legal de 15 días,   además de tratarla con palabra 

soeces como “que era una malparida, hijueputa y que ojala se hubiese 

gastado asi sea mil pesos de su plata” dice mi mandante en su 
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denuncia que estas agresiones eran constantes, por lo que ya había 

denunciado el DEMANDANTE ante varios despacho administrativos y 

judiciales, por la última agresión está pendiente de que el JUZGADO 

SEGUNDO PENAL MUNIICIPAL DE MANIZALES, REALICE 

AUDICENCIA CONCENTRADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO PENAL LEY 1826 DEL 2017,  bajo el radicado 

17001600256202000202. A la cual se llegó luego de un arduo trabajo 

por parte de la Fiscalía General de la Nación, por la denuncia, que por 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, instaurara mi mandante por los hechos 

ocurridos el día 16 de enero del año 2020 en la residencia de los 

esposos JOSE DANILO Y CLAUDIA ERIKA. 

 

Ahora en lo que respecta a las relaciones sexuales, debito conyugal o 

cohabitación, que indica la parte DEMANDANTE no se ejercía por parte 

de mi MANDANTE, debo manifestar, señora juez, que es totalmente 

falso, pues a pesar de las constantes agresiones físicas y verbales que 

sufría mi mandante, compartía el débito conyugal con su ESPOSO Y 

DEMANDANTE, hasta que ya no soporto más las agresiones y llega el 

día en que creyó seriamente que su ESPOSO la iba a asesinar,  pues,  

la agresión que le causo, como ya lo indique,  le arrojo una incapacidad 

médico legal de 15 días, pero aún está en tratamiento médico 

psicológico,  es por ello que  decidió abandonar su hogar e irse a vivir 

donde su señora madre, que fue la única persona que le brindo un 

techo y protección.  

 

Y no olvidemos, señora juez, las estadísticas, respecto a la violencia 

de genero en contra de las mujeres, la cual empieza con un insulto, 

luego agresión física para terminar con la muerte, que es el panorama 

de que vislumbra en el proceso que nos convoca, por la que mi 

mandante, presa del temor, abandono su hogar, con la coadyuvancia 

de sus hijos quienes fueron testigos de los maltratos que recibía su 

señora madre.   

 

HECHO CUARTO: ES CIERTO, por los que todos los bienes que 

adquirieron los cónyuges EN VIGENCIA DE LA SOCIEDAD 



CONYUGAL, sin exclusión alguna deben formar parte de ella al 

momento de liquidarse la misma. 

 

HECHO QUINTO: ES CIERTO. 

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: ESTAMOS DE ACUERDO 

SEGUNDA: ME OPONGO A ESTA PRETENSION por las razones 

esbozadas en la contestación de los hechos y las cuales se plasmaron, 

de igual forma, en la demanda de divorcio QUE INICIARA MI 

MANDANTE, esto es que debe decretarse el DIVORCIO pero 

declarando como cónyuge culpable al demandante señor: JOSE 

DANILO BOTERO JARAMILLO, por la violencia intrafamiliar que 

realizara en contra de mi mandante. Causal 3 del art 154 del código civil 

modificado por la ley 25 de 1.992.   

 

TERCERA: ESTAMOS DE ACUERDO 

 

CUARTA: ES UNA CONSECUENCIA LEGAL. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO: 

 

PRIMERA: LA CUAL DENOMINO “INEXISTENCIA DE LA CAUSAL 

ALEGADA” Baso esta excepción en el sentido de que mi mandante a 

pesar de las constantes agresiones físicas y verbales que sufría, 

compartía el débito conyugal con su ESPOSO Y DEMANDANTE, hasta 

que ya no soporto más las agresiones y llega el día en que creyó 

seriamente que su ESPOSO la iba a asesinar,  pues,  la agresión que le 

propino, como ya lo indique,  le arrojo una incapacidad médico legal 

de 15 días, pero aún está en tratamiento médico psicológico,  es por 

ello que  decidió abandonar su hogar e irse a vivir donde su señora 

madre, que fue la única persona que le brindo un techo y protección. 

 

Mi mandante denuncio en varias ocasiones al demandante y cónyuge, 

dichas denuncias ante la OFICINA DE LA MUJER DE LA ALCALDIA DE 



MANIZALES Y ANTE LA COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA DE LA 

CIUDAD DE MANIZALES. 

 

SEGUNDA: “MALA FE EN EL DEMANDANTE”. Como se demostrará, en 

el proceso, señora Juez, el demandante, en esta demanda de 

reconvención, y solo con el fin de evadir la condena de alimentos, en 

caso de llegarse a demostrar que fue el quien dio lugar al DIVORCIO, 

por ser una persona maltratadora, pretende alegar que su cónyuge, 

MALTRATADA, no sostenía relaciones sexuales con el, lo que 

demuestra su interés solo por el dinero, y falta de amor, por su esposa 

y madre de sus hijos. 

 

PRUEBAS: 

Para demostrar los hechos contestativos de la demanda y las 

excepciones, solicito señora Juez, decretar y practicar las siguientes 

pruebas, todas ellas PERTINENTES Y CONDUCENTES: 

 

Testimoniales:  

 

Solicito se sirva llamar a declarar a la siguiente persona, mayor de edad 

y vecina de Manizales, la cual declarara acerca del estado Psíquico 

emocional de mi mandante a causa de los MALTRATOS físicos y 

mentales que ha recibido por parte del demandante. 

 

Ella es la Doctora ADRIANA MARCELA DUQUE LLANO, psicóloga, 

identificad con la c.c nº 1.053.798.859 de Manizales, la cual se puede 

ubicar en la calle 64 # 21-50 consultorio 808 en Manizales, correo 

electrónico marceduquellano@gmail.com, celular 3175007318.    

 

Oficiada: 

 

Solicito oficiar a las siguientes entidades y despachos, a fin de que con 

destino al proceso de la referencia emitan copias de todas las 

actuaciones referentes a las denuncias, que, por maltrato, ha 

instaurado mi mandante, en contra del demandante señor JOSE 

DANILO BOTERO JARAMILLO, ellas son: 

mailto:marceduquellano@gmail.com


 

a. SECRETARIA DE LA MUJER DEL MUNICIPIO DE MANIZALES, la 

cual esta ubicada en la Alcaldía de Manizales, en la carrera 22 

entre calles 18 y 19. 

b. Comisaria Primera de Familia de la ciudad de Manizales, ubicada 

en la Calle 33 # 20-51 las Delicias Manizales - Caldas 

c. Juzgado Segundo penal Municipal de Manizales, para que 

indiquen el estado del proceso, que por violencia intrafamiliar se 

lleva en ese despacho en contra del demandante, señor, JOSE 

DANILO BOTERO JARAMILLO y en el cual es denunciante y 

victima mi mandante, radicado 17001600256202000202. 

d. Instituto nacional de medicina legal, seccional Manizales, a fin de 

que certifiquen sobre la valoración medico-legal que se le hiciera 

a mi mandante, por las lesiones sufridas el día 16 de enero del 

año 2.020.   

 

Documentales: 

 

a. Copia del escrito de acusación, fiscalía 19 ante los jueces penales 

municipales de Manizales- 

b. Informe valoración psicológica de mi mandante. 

 

 

  

 Solicito obrar de conformidad. 

 

 

De la señora Juez, 

 

JORGE EDUARDO CASTRILLON GRAJALES 

C.C 10.262.126 DE MANIZALES 

T.P # 94.463 DEL C.S DE LA J  
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INFORME DE VALORACIÓN PSICOLÓGICA 

 

Fecha: 29 de junio de 2021 

  

Datos personales 

 

Nombre: Claudia Erika Aristizábal Soto 

Documento de identidad: 30.330.383 de Manizales 

Edad: 48 años 

Ocupación: Independiente  

Estado civil: Separada 

 

Introducción 

El presente informe fue solicitado de manera explícita por la paciente Claudia Erika 

Aristizábal Soto para fines específicos de proceso judicial; por lo cual teniendo en 

cuenta su petición personal y con su consentimiento presento un concepto 

profesional de lo trabajado con la paciente durante la valoración por el área, la 

cual consta de una sesión presencial de 1 hora y media. 

Evaluación:  

Se realiza evaluación psicológica a través de técnicas específicas como la 

observación directa, la entrevista clínica dirigida y el examen mental directo; 

evaluando área mental, emocional y conductual, encontrando en la consultante 

en su área mental: se encuentran alteraciones en el curso de su pensamiento 

presentando taquipsiquia (pensamiento acelerado) y en el contenido se 

encuentran ideas de tipo depresivo. 

En su área emocional/afectiva presenta, en el momento de la valoración, 

inestabilidad emocional y afectiva, con momentos de labilidad emocional y crisis 

de llanto debido a situaciones presentadas con su expareja en las cuales ha vivido 

aparentes abusos y maltratos, físicos, verbales y psicológicos. Muestra angustia, 

miedo y tristeza por todo lo ocurrido.  

En su conducta presenta marcada inquietud motora. Refiere estar más equilibrada 

en su cuerpo desde la separación, pues cuando vivía con su exesposo manifestaba 

constantes dolores generalizados, aparentemente somatizando el estrés producido 

por el trato y la convivencia que mantenía con él, en la que manifiesta contantes 
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abusos y maltratos físicos, verbales y psicológicos que aparecían repentinamente 

debido al aparente humor cambiante e inestable de su expareja.   

 

Impresión Diagnóstica: 

A partir de los resultados arrojados en la evaluación, utilizando el manual de 

diagnóstico DSM V se encuentra lo siguiente como hipótesis diagnóstica: 

Eje I Trastornos clínicos 

Debido a sus antecedentes y a la situación de presunta violencia domestica se está 

configurando un posible trastorno depresivo (F32.9) Otro trastorno depresivo no 

especificado. Además de los trastornos de ansiedad que también parecen estarse 

configurando: F41.9 Otro trastorno de ansiedad no especificado. un trastorno de 

estrés agudo o postraumático (F43.0 Trastorno de estrés agudo F43.10 Trastorno de 

estrés postraumático).  

 

Eje II Trastornos de la personalidad 

Z03.2 Sin diagnóstico en el Eje II [V71.09]. En el momento no se identifican. 

 

Eje III Enfermedades médicas 

En la actualidad ninguna. Dentro de sus antecedentes refiere uno de alta 

relevancia: fisura en vertebras por impacto producido por tercero (exesposo). 

 

Eje IV Problemas psicosociales y ambientales 

Maltrato psicológico por parte del cónyuge o la pareja, sospechado 995.82 (T76.31 

XA) Hallazgo inicial 

 

Resultados: 

Se encuentra a una persona en ciclo vital adulta, la cual manifiesta problemáticas, 

además de las propias de su ciclo vital, relacionadas con situaciones de presunta 

violencia intrafamiliar.  

Al indagar sobre estos temas resalta como eventos principales de agresión y 

maltrato físico, verbal y psicológico el día 16 de enero del año 2020, donde el 

aparente maltrato físico de su expareja le genera una hospitalización e 

incapacidad. Además del alto impacto emocional que generan esos maltratos se 

encuentra una fuerte afectación en su autoestima, autoimagen y autoconcepto.  
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Durante la relación que sostuvo con su expareja fue victima de múltiples abusos y 

maltratos donde se incluían golpes, humillaciones, comentarios despreciativos, 

insultos, manipulación, relaciones sexuales sin consentimiento e incluso amenaza 

física con un arma de fuego en una ocasión hace ya varios años en el año 1989 

aproximadamente; Manifestaciones que le generaban un profundo miedo de 

separarse y la anclaban a mantener la relación.  

La consultante se encuentra en un estado emocional, mental y conductual 

significativamente alterado debido a situación específica de presunto abuso y 

maltrato por parte de su expareja (violencia intrafamiliar). Lo anterior está 

configurando posibles trastornos en su salud mental que requieren intervención 

inmediata. 

 

Recomendaciones: 

Se recomienda intervención prioritaria por el área de psicología y se recomienda 

seguimiento y apoyo permanente de los entes judiciales para su protección y 

seguridad.   
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